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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Identifíquese los herederos determinados del demandado Arcenio 

de Jesús Saavedra, conforme se enuncia en el encabezado de la 

demanda, acredítese tal calidad y, alléguese poder suficiente para 

interponer la presente acción en contra de los mismos. 

2. Aclárense los hechos y el encabezado de la demanda en cuanto al 

nombre de la demandante se refiere. 

3. Diríjase la demanda en contra de los herederos indeterminados de 

Hugo Hernando Toloza Poveda y, alléguese poder suficiente para 

tal fin, y acredítese tal calidad. 

4. Aclárense los hechos y las pretensiones de la demanda en el 

sentido de indicar si sólo se pretende el 33% del bien inmueble 

objeto de la presente acción que es de propiedad del demandado 

Arcenio de Jesús Saavedra, habida cuenta que también se llama 

a juicio a los herederos de Hugo Hernando Toloza Poveda. 

5. Aclárese el hecho segundo de la demanda en lo referente a la 

calidad de en la que actúa Matilde Rojas Acero dentro del presente 

asunto. 

6. Indíquese la dirección de correo electrónico de los testigos 

relacionados en el acápite correspondiente. 

7. Infórmese la forma como obtuvo la dirección de notificación de los 

demandados, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020. 

 
1 Estado electrónico del 11 de febrero de 2022 



8. Alléguese el folio de matrícula inmobiliaria y el certificado especial 

para procesos de pertenencia del inmueble objeto de usucapión, 

toda vez que los adosados al expediente datan del año 2020. 

9. Apórtese avalúo catastral del predio pretendido para el año 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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